BASES DE CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA EQUIPAMIENTO Y ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES JUVENILES RADICADAS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA DE POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES O CUYA ACTIVIDAD TENGA RELEVANCIA A NIVEL PROVINCIAL. 2011
PRIMERA. OBJETO.- Se convoca concurso público para la concesión de subvenciones con destino a las asociaciones juveniles de la Provincia radicadas en municipios de población inferior a 20.000 habitantes, o cuya actividad tenga relevancia a nivel provincial. Las subvenciones que se concedan se destinarán a la adquisición de equipamiento necesario para el normal desenvolvimiento de las asociaciones, estableciéndose, en este caso, un límite del coste de adquisición de dicho equipamiento, que no podrá exceder de 601,00 euros, IVA incluido, para cada asociación, previéndose, además, subvenciones para actividades relacionadas con las finalidades de las asociaciones juveniles que podrán referirse a actividades concretas, o bien a las programaciones que, con carácter anual, se desarrollen durante todo el ejercicio económico. Las peticiones para equipamiento y actividades son compatibles, pudiendo formular solicitud para ambas. En ningún caso podrá concederse a un beneficiario una subvención total igual o superior  a 3.000€.
SEGUNDA. BENEFICIARIOS.- Podrán solicitar las subvenciones reguladas en las presentes bases las asociaciones juveniles, esto es, aquellas que tengan tal carácter con arreglo al Registro Oficial de Asociaciones de la Junta de Castilla y León, y se encuentren ubicadas en municipios con población inferior a 20.000 habitantes, o que realicen actividades plenamente demostrables con repercusión en la Provincia.

Cada asociación podrá presentar una única instancia para esta convocatoria y por tanto sólo podrán recibir una ayuda.

TERCERA. IMPOSIBILIDAD DE CONCURRENCIA.- No podrán solicitar las subvenciones de la presente convocatoria aquellas asociaciones cuyos proyectos ya hayan sido subvencionados en cantidad que sobrepase el 50% del total de las actividades programadas por cualquier otra Administración o entidad particular, o sean objeto de alguna otra convocatoria de subvenciones por parte de la Diputación Provincial de Segovia, o le haya sido concedida una ayuda económica concreta por la misma.

CUARTA. SOLICITUDES Y REQUISITOS DE LOS PETICIONARIOS.- Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Segovia y se presentarán en el Registro General de Entrada en horas de oficina, ajustándose dichas solicitudes al modelo que aparece en el anexo I de esta bases, debiendo presentarse junto a la expresada instancia, la documentación que se indica (anexos II, III y IV), teniendo en cuenta, especialmente, los requisitos que han de cumplir los beneficiarios de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

QUINTA.- PLAZO.- Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y la presentación de solicitudes finalizará en el plazo de un mes contado a partir siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
SEXTA. PLAZO PARA LA AMPLIACIÓN DOCUMENTAL.- Si una vez examinadas las instancias y sus documentos se observare que no reúnen los datos exigidos en la convocatoria, se requerirá a la asociación solicitante, al objeto de que proceda a la subsanación de los defectos observados, en el plazo máximo de 10 días naturales, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento que, en el caso de que no se proceda a la subsanación de los defectos observados en el indicado plazo, se procederá, previos los trámites reglamentarios, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica.
SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA DE RESOLUCIÓN.- Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes y requeridas a aquellas asociaciones que no hubiesen acompañado en un principio la documentación y datos exigidos y, completos los expedientes o, en su caso, ordenado el archivo de los incompletos, se procederá al examen de las solicitudes, resolviéndose posteriormente la adjudicación de las subvenciones por Decreto de la Presidencia. La concesión de todas o alguna de las subvenciones podrá condicionarse a la firma de un Convenio entre la Diputación y la asociación beneficiaria.

OCTAVA. CRITERIOS OBJETIVOS Y PUNTUACIÓN BAREMADA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS AYUDAS ECONÓMICAS.- Los criterios prioritarios que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las ayudas económicas serán los siguientes:

a) El nivel de participación y trascendencia respecto del interés general que alcancen las actividades juveniles previstas (hasta 30 puntos).

b) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo respecto de las que sean meramente ocasionales (hasta 25 puntos).

c) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia juvenil para la que se solicita ayuda (hasta 25 puntos).

d) Nivel de necesidad de la ayuda solicitada para la ejecución del programa de actividades previstas, así como la necesidad del equipamiento solicitado (hasta 20 puntos).

NOVENA. PLAZO Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR PARA LA JUSTIFICACIÓN Y PAGO DE LAS SUBVENCIONES.- El plazo para la presentación de los documentos justificativos de las subvenciones concedidas finaliza el 15 de octubre de 2011, quedando sin efecto las ayudas no justificadas antes de dicha fecha, ya que serán anuladas contablemente. Una vez concedida la subvención ésta será efectiva cuando se hayan realizado las actividades o realizado el gasto en equipamiento para las que se otorga, mediante transferencia a la cuenta corriente de la asociación beneficiaria, previa justificación de la misma, la cual se efectuará mediante la remisión a esta Diputación Provincial de facturas de los proveedores o suministradores que igualen o superen el montante del importe de la subvención, debiéndose tener en cuenta que en el supuesto de subvenciones concedidas para equipamiento, las facturas no podrán sobrepasar el importe de 601,00 euros, IVA incluido, expedidas a nombre de la entidad beneficiaria, pudiéndose presentar fotocopias debidamente compulsadas; se acompañará, además, certificación acreditativa de que el órgano competente de la entidad ha aprobado dichas facturas y memoria en la que conste, de forma expresa, la adecuación de los gastos efectuados con la finalidad de la concesión de la subvención y la correspondencia de los justificantes que se presentan con las actividades realizadas o equipamiento adquirido.

DÉCIMA. FACULTADES DE INSPECCIÓN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.- La Diputación Provincial podrá, por la persona o personas designadas al efecto, solicitar cualquier información o documento, así como efectuar visitas para comprobar cualquier extremo relacionado con la programación o adquisición de equipamiento para los que se concede la subvención en cualquier momento de su ejecución, obligándose los beneficiarios de la subvención a prestar su colaboración en dicha labor inspectora.

DECIMOPRIMERA. PUBLICIDAD.- Los beneficiarios de subvenciones vendrán obligados, inexcusablemente, a incluir en todo tipo de publicidad, informaciones, etc., que se realicen de las actividades subvencionadas, de forma expresa la colaboración de la Diputación Provincial.

DECIMOSEGUNDA. MODIFICACIÓN DE PROGRAMAS SUBVENCIONADOS.- Las asociaciones a las que se concede ayuda económica vendrán obligadas a comunicar cualquier alteración de los programas o datos que sirvieron de base para la concesión, pudiendo, la Corporación Provincial, mediante resolución motivada de la Presidencia, modificar el acuerdo de concesión total o parcialmente.
Segovia, a 31 de enero de 2011
EL PRESIDENTE,

Javier Santamaría Herranz
A  N  E  X  O   I

SOLICITUD DE SUBVENCION PARA ACTIVIDADES JUVENILES (2011)

D, ________________________________________________________, con D.N.I. nº _____________________, en calidad de _________________________, de la Asociación Juvenil denominada _________________________________________________, y domiciliada a efectos de notificaciones en la localidad de _____________________, código postal _______, calle _________________________ nº __________________, teléfono de contacto __________________ C.I.F. nº: _______________________, enterado de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº ______, de la convocatoria de subvenciones para actividades juveniles, y estando interesado en la obtención de una ayuda económica, con cargo a los créditos que destine a tal fin esa Corporación, le adjunto la siguiente documentación: 



a) Detalle de las actividades programadas  adquisición de equipamiento que se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada.



b) Presupuesto detallado de las expresadas actividades y/o adquisición de equipamiento con indicación concreta, en su caso, de los ingresos previstos, debiendo hacer constar en este apartado si se han solicitado otras subvenciones para estas actividades y qué cuantía, si éstas han sido denegadas o, en el caso de concedidas, con qué importe.



c) En el supuesto de que se solicite subvención para equipamiento deberá acompañarse factura proforma de la empresa o empresas suministradoras.



d) Breve memoria de actividades realizadas durante el año 2010, señalando, en su caso, las que se ejecutaron con la colaboración de la Diputación.


e) Número de asociados o componentes con que cuenta la Asociación o Entidad a 31 de diciembre de 2010, y distribución por edades.


Al propio tiempo manifiesta de forma responsable que ni la Asociación, ni ninguno de sus miembros incurren en cualquiera de las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por ello,

S O L I C I T A


La concesión, previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica por importe de ____________________________________€, al objeto de poder realizar las actividades arriba indicadas o adquisición de equipamiento.


Segovia, ____ de ________________ de 2011
Fdo: ______________________________________________

Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial


SEGOVIA

ANEXO II

1.- Descripción de las actividades programadas que se pretenden llevar a cabo con la ayuda solicitada y presupuesto de las mismas. 

	- Denominación de la actividad: ……………………………………………………………………………..………………….

- Programa al que pertenece (en el caso de que se desarrolle en el marco de un proyecto que conste de varias actividades)…………………………………………………………………………………………………………………..………

	Destinatarios
	

	Fechas de realización
	

	Descripción
	

	Presupuesto
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL
	…………………….€.

	- Denominación de la actividad: ……………………………………………………………………………………..………….

- Programa al que pertenece (en el caso de que se desarrolle en el marco de un proyecto que conste de varias actividades)……………………………………………………………………………………………………..……………………

	Destinatarios
	

	Fechas de realización
	

	Descripción
	

	Presupuesto
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL
	…………………….€.

	- Denominación de la actividad: ………………………………………………………………………………………………….

- Programa al que pertenece (en el caso de que se desarrolle en el marco de un proyecto que conste de varias actividades)……………………………………………………………………………………………………………………………

	Destinatarios
	

	Fechas de realización
	

	Descripción
	

	Presupuesto
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL
	…………………….€.


2. Breve memoria de las realizadas el año anterior.-

	Denominación
	Breve descripción
	Coste total

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


3. Número de socios a 31 de diciembre de 2010 ……………………………

ANEXO III
1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EQUIPAMIENTO QUE SE PRETENDE ADQUIRIR.

1.1. Material que se pretende adquirir: 

1.1.1. Descripción del mismo y número de unidades:

1.1.2. Coste Unitario:

1.2. Justificación de la necesidad de adquisición:

1.3. Lugar de Ubicación:

1.4. Servicios a los que se destinará:

2. EQUIPAMIENTO ADQUIRIDO EL AÑO ANTERIOR.
2.1. Breve descripción y Coste total.

2.2. Subvenciones solicitadas y/o concedidas: por entidades/administraciones públicas y/o privadas.

ANEXO IV

D/Dª ______________________________________________________________________, Presidente/a de la Asociación ________________________________________________, con capacidad suficiente según sus normas reguladoras para ejercer frente a terceros su representación,



DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada entidad se haya al corriente de sus obligaciones fiscales y sociales, no estando obligada a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren, respecto del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, los artículos 18 y siguientes, del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en atención a lo dispuesto en el artículo 22.1, párrafo segundo de la citada norma, o por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 24 del expresado Reglamento, sustituyendo, por tanto este documento a dichas certificaciones, en aplicación de lo dispuesto en dicho texto normativo.


En _______________________________, a ______de _____________________ de 2011
